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MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

- - - Con fundamento en los artículos 37 fracciones I, IV, V, VII y X, 38 fracción I, 39 

fracciones I y II, 40 fracción V, VII y X, 42 fracción I, 44, 51, 54, 55, 58, 60 y 79 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se procede a 

elaborar la Minuta de la Sexta Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con 

diecisiete minutos, del día once de junio de dos mil veinticinco, se reunieron de 

manera virtual a través del enlace: https://meet.google.com/bdb-gafn-ygu, las 

integrantes de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, Azucena 

Cayetano Solano, en su carácter de Presidenta de la Comisión; Betsabé 

Francisca López López y Dora Luz Morales Leyva, ambas en su carácter de 

integrantes de la Comisión en comento; las representaciones de los partidos 

políticos: Silvio Rodríguez García, del Partido Acción Nacional (PAN)Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, del Partido Revolucionario Institucional (PRI); Juan 

Iván Barrera Salas, del Partido del Trabajo (PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, 

del Partido Verde Ecologista de México (PVEM); Rosío Calleja Niño, de Morena; 

Mariano Hansel Patricio Abarca del Partido Revolucionario Democrático Guerrero, 

así como las representaciones: Mijane Jiménez Salinas, del pueblo afromexicano, 

y Rossibel Bello Mateo, de los pueblos y comunidades indígenas; como invitado: 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; asistidos por 

Zenaido Ortiz Añorve, Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, para llevar a cabo la Sexta Sesión Ordinaria de trabajo de la supra 

citada Comisión, bajo el orden del día que oportunamente se les hizo llegar a sus 

cuentas de correo institucionales, anexándoles la documentación pertinente para la 

celebración de esta sesión ordinaria de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Buenos días a todas y a todos, 

sean bienvenidas y bienvenidos a la sala virtual para poder celebrar la sesión de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, y en este sentido, Maestro 

Zenaido pediría a usted nos apoye con la cuenta de quienes estamos presentes 

para iniciar con la sesión de manera formal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, muchas gracias Consejera 

Azucena, Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, dar 

cuenta que se encuentran, además de usted, la Consejera Betsabé López López, 

la Consejera Dora Luz Morales Leyva, así como la representaciones del PRI, del 

Verde Ecologista de México, de Morena, de PRD de Guerrero, así como las 

representaciones del pueblo afromexicano y de pueblos y comunidades originarias, 

por lo que en términos del reglamento hay quórum legal para llevar a cabo esta 

Sexta Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

en ese sentido, damos por iniciados los trabajos correspondientes a la Sexta Sesión 

de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales y solicito a 

usted, Secretario Técnico, nos dé cuenta del proyecto de orden del día que ha sido 

circulado, para ser considerado como propuesta y nos dé cuenta de ello, por favor. 

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Consejera, el orden 

del día con el que fueron convocadas y convocados a esta Sexta Sesión Ordinaria 

consta de siete puntos; el primero de ellos, es el correspondiente a la lectura de la 
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Minuta de la Quinta Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, celebrada el 14 de mayo de este año, aprobación en su caso; el 

punto número dos, es el Informe 017/CSNP/SO/11-06-2025, que rinde la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales relativo 

a la correspondencia recibida y emitida durante el periodo del 15 de mayo al 11 de 

junio de 2025; el punto número tres, es el Informe 018/CSNP/SO/11-06-2025, que 

rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales 

relativo al cumplimiento de la sentencia recaída en el expediente TEE/JEC/007/2025 

y del Acuerdo Plenario de fecha 8 de mayo de 2025, emitidos por el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, relacionados con la elección de la Comisaria 

Municipal de Huehuetán, Municipio de Azoyú, Guerrero; el punto número cuatro, 

es el Informe 019/CSNP/SO/11-06-2025, que rinde esta Secretaría Técnica relativo 

al ciclo de Conversatorios para la difusión del avance en el reconocimiento de los 

derechos políticos electorales de los pueblos indígenas y el pueblo afromexicano en 

Guerrero; el punto número cinco, es el informe 020/CSNP/SO/11-06-2025, que 

rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales 

relativo a las traducciones solicitadas en el marco al convenio de colaboración entre 

este Instituto Electoral y la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 

Afromexicano; el punto número seis, es el Informe 021/CSNP/SO/11-06-2025, que 

rinde la Secretaría Técnica de la Comisión relativo a la actualización de información 

disponible en el apartado correspondiente a Sistemas Normativos Pluriculturales en 

la página web institucional. Y el punto número siete sería asuntos generales. Sería 

cuánto respecto al proyecto de orden del día con el que fueron convocadas y 

convocados a esta Sexta Sesión Ordinaria. - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido y 

en ese sentido, está a consideración de quienes integramos este esta Comisión el 

orden del día propuesto, el orden del día que ha sido circulado; y si tuvieran alguna 

observación o algún comentario, de no haberlo Maestro, por favor, solicito a usted 

someta a consideración de quienes integramos la Comisión el proyecto de orden 

del día de la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si, con todo gusto Presidenta, y 

consultaría a las Consejeras que integran esta Comisión si se aprueba el orden del 

día del que hemos dado lectura para esta Sexta Sesión de tipo Ordinaria. Consulto 

en votación nominal: Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera 

Betsabé López (a favor), Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor). Presidenta, 

el orden del día ha sido aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

solicito a usted también someta a consideración la dispensa de la lectura de los 

documentos, en virtud de que han sido circulados en la Convocatoria para entrar a 

su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Un gusto Presidenta, consulto a las 

Consejeras que integran la Comisión si se aprueba la dispensa de la lectura de los 

documentos que forman parte del orden del día, para entrar directamente a su 

presentación y en su caso, aprobación correspondiente, quienes estén a favor de la 

manera acostumbrada: Consejera Azucena Cayetano Solano (con la dispensa), 

Consejera Betsabé López (a favor de la dispensa), Consejera Dora Luz Morales 

Leyva (a favor).Gracias Consejeras, Presidenta, la dispensa solicitada ha sido 

aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, 

y solicito a usted en ese sentido, iniciar con el desahogo del punto número uno del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Atendiendo a su indicación Presidenta, 

daríamos cuenta que el punto número uno del orden del día, es la lectura de la 

Minuta de la Quinta Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, celebrada el 14 de mayo de 2025, aprobación en su caso. Respecto 

a este punto informar, Presidenta, que no recibimos observaciones o sugerencias, 

pero como ya es costumbre, estaremos atentos si fuera el caso. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido 

y en ese sentido también solicito a usted, en virtud de que no hay observaciones, 

someta a consideración, de quienes integramos esta Comisión, el contenido de la 

minuta referida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Presidenta, consulto 

a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el contenido de la minuta 

de la Quinta Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, celebrada el 14 de mayo de 2025, quienes estén a favor de la 

manera acostumbrada: Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera 

Betsabé López López (a favor del contenido de la minuta), Consejera Dora Luz 

Morales Leyva (a favor del contenido).Gracias Consejeras, Presidenta informo que 

el contenido de la minuta ha sido aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

solicito a usted en ese sentido, continuar con el desarrollo del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Presidenta, el 

siguiente punto dentro del orden del día es el informe 017/CSNP/SO/11-06-2025, 

que rinde esta Secretaría Técnica correspondiente al informe de la correspondencia, 

tanto recibida como emitida en los trabajos que atiende esta Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales. Y en ese sentido, el informe de la cuenta, señala la 

comunicación que se ha generado en torno a actividades que ha tenido esta 

Comisión, particularmente, con la elección de la Comisaría de Huehuetán, que como 

daremos cuenta más adelante, forma parte de un punto de esta sesión; de igual 

manera, se giraron comunicaciones en torno a actividades que tiene que ver con los 

Conversatorios que está organizando este Instituto Electoral desde esta Comisión 

y esta área técnica. De igual manera, también el informe da cuenta de la solicitud 

que llegó a través de la Dirección General Jurídica, con relación a un requerimiento 

formulado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, respecto a información de la 

ciudadana Inés Gatica Dircio que ocupa la Segunda Coordinación en el Concejo 

Municipal de Ayutla de los libres, y en ese sentido, la petición fue desahogada, 

proporcionándole a la defensoría jurídica la información, correspondiente a la copia 

simple de su credencial de elector de la ciudadana referida. De igual manera, se da 

cuenta respecto a la comunicación que se ha generado desde ese Instituto, en 

relación a las invitaciones a participar en los Conversatorios que se han estado 

organizando, y que tiene que ver con la difusión del avance en el reconocimiento de 

los derechos de los pueblos indígenas y el pueblo afromexicano. De igual manera, 

también damos cuenta en esta comunicación, respecto a una actividad que se está 

realizando en apoyo a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 

Discriminación, respecto a la Escuela Regional de Educación Comunitaria para 

Mujeres Indígenas y Afromexicanas, en ese sentido, en el informe se precisa la 

comunicación que fue generada a instancias como lo es el INPI, la Sedepia y 
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Derechos Humanos, en relación a establecer comunicación para que nos facilitaran, 

si fuera el caso, y tuvieran la información, el listado de Mujeres que hayan ocupado 

cargos comunitarios o Mujeres que tengan identificadas como lideresas o 

promotoras de los derechos, a efecto, justamente de formularles la invitación a 

participar en esta escuela, y en ese sentido se da cuenta en este informe, respecto 

a esta comunicación. Sería cuánto respecto al informe que nos ocupa, Presidenta. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

y está a consideración, de quienes integramos esta Comisión el documento del cual, 

ya nos ha dado cuenta el Maestro Zenaido y que contiene precisamente, la 

correspondencia que fue recibida y emitida por la propia área en este periodo que 

ha establecido, y que en algunos de los casos, será más puntual en los informes 

subsecuentes. Sí alguien tuviese alguna observación o comentario que quisiera 

hacer, alguna intervención, adelante, si tuvieran; sin comentarios Consejera Dora 

Luz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Betsabé Francisca López López: Sin comentarios. - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias Consejera Betsabé, 

entiendo que no hay alguna otra intervención. Y en este sentido, Maestro Zenaido, 

solicito a usted, nos dé cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Presidenta, antes 

de dar cuenta del siguiente punto, dar cuenta que se incorporó el Secretario 

Ejecutivo a esta sala virtual y también, el representante del Partido Acción Nacional 

a esta sesión, bienvenidos. El siguiente punto es, el correspondiente al Informe 

018/CSNP/SO/11-06-2025, que rinde esta Secretaría Técnica, con relación al 

cumplimiento que se ha dado a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado, en relación a la elección de la Comisaría Municipal de Huehuetán. Si bien, 

esta actividad concluyó justamente el mes de mayo, con la celebración de la 

asamblea electiva llevada a cabo el 27 de abril del 2025, comentar que dado que la 

sesión anterior no se presentó el informe de los resultados de esta asamblea, damos 

cuenta ahora justamente, de que ya se llevó esa elección de la comisaría, se 

precisan los resultados que se tuvieron en la asamblea electiva que se llevó a cabo 

en la comunidad de Huehuetán y se describe cómo se llevó a cabo esta asamblea, 

así como también, los resultados que se tuvieron respecto a una participación de 

389 ciudadanas y ciudadanos. Decir que, como se da cuenta en el acta y también, 

como se hizo constar por quienes asistieron a esta asamblea, se tuvo una amplia 

participación; en procesos electivos anteriores no había superado este número de 

asistentes a la asamblea, y afortunadamente, lejos de lo que se preveía, la 

asamblea transcurrió sin ninguna incidencia que afectara los resultados, que 

pusieran en riesgo su realización. Tuvimos una asistencia de 229 Mujeres y 170 

Hombres, fue electa una fórmula integrada por dos Mujeres, y la fórmula integrada 

por un Hombre y una Mujer obtuvo menor votación, y en ese sentido, se ha 

informado ya al Tribunal Electoral los resultados. Y a la fecha, comentar que no se 

ha tenido por el Tribunal Electoral, el acuerdo plenario donde ya se tenga por 

cumplida o cumplido lo ordenado a este Instituto Electoral. Sería cuánto respecto a 

este informe, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

y está a consideración de quienes integramos esta Comisión, este informe de la 

elección de la Comisaría Municipal de la localidad de Huehuetán, Municipio de 

Azoyú. Consejera Dora Luz, entiendo que ha solicitado el uso de la voz, adelante. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - La Consejera Dora Luz Morales Leyva: Sí Consejera, muchas gracias, 

únicamente, quiero reconocer y agradecer el acompañamiento que han dado desde 

esta Comisión, sobre todo a usted, Presidenta de la Comisión Consejera Azucena, 

al Maestro Zenaido, por supuesto, también a la Consejera Betsabé, que asistieron 

a este a esta comunidad de Huehuetán y dieron seguimiento puntual al desarrollo 

de este proceso electivo, solamente quería agradecer y disculparme, porque Yo no 

pude asistir, porque estaba atendiendo otra actividad institucional, pero reconocer 

este este trabajo desde esta Comisión, gracias Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejera Dora 

Luz, y en este sentido, también en lo particular, nos sumaríamos a este 

reconocimiento, al trabajo que han desempeñado, antes Consejera Betsabé, 

adelante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Betsabé Francisca López López: Gracias Consejera Azucena, 

también sumarme a lo ya vertido por la Consejera Dora, felicitar a la Presidencia de 

la Comisión, por supuesto, al área técnica que son quienes finalmente nos 

presentaron el plan de trabajo para poder atender esta resolución, la cual fue 

atendida de manera puntual, y me parece que las actividades que realizaron 

permitieron darle certeza a este proceso. Y definitivamente, la presencia del IEPC 

una vez más, refleja la confianza que nos tiene la ciudadanía en las localidades y 

prueba de ello, es el resultado y la posibilidad de haberse desarrollado esta elección 

solamente eso, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejera Betsabé 

y sí, sumarnos a este reconocimiento que han hecho las Consejeras integrantes de 

la Comisión, también hacia el personal, hacia el equipo de trabajo de la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y que obviamente, al frente está 

el Maestro Zenaido; sin embargo, eso no ha generado alguna falta de 

responsabilidad de todo el equipo, de compartir, pero sobre todo, de aportar en cada 

una de las actividades, desde los planteamientos de los planes de trabajo y sobre 

todo para la atención del cumplimiento de esta sentencia en particular. Y decir, lo 

que no esperábamos, las condiciones que a lo mejor en campo se dieron, en algún 

momento tuvimos que aplazar, y eso sí repercute, también en el sentido de que se 

plantean o se planean actividades; sin embargo, han sido ajenas a lo que nosotros 

en un momento habíamos planteado, reprogramamos esta asamblea, sí tuvieron 

las mejores condiciones, decir que con todo el apoyo también de las autoridades 

del Municipio de Azoyú y un reconocimiento también, a quienes desde allá 

generaron todas las mejores condiciones, la Secretaría General que en todo 

momento sí atendió sugerencias que se le hicieron desde la propia Comisión, se le 

apoyó también por parte del Instituto, todo lo que corresponde o refiere a la emisión 

de los documentos como lo fue, la convocatoria, el requisitar todos y cada uno de 

los documentos a fin de contar con estos elementos documentales que generan una 

certeza, pero además, de ello generan un cumplimiento puntual de la sentencia y 

con ello, dar cuenta también al Tribunal Electoral. Entonces reconocerles a todas y 

a todos, a todo el equipo, al compromiso de la Consejera Betsabé, también de la 

Consejera Dora Luz, porque muchos de los documentos los trajimos a mesas de 

trabajo, a reuniones de trabajo, entonces, reconocer a todas y a todos, muchísimas 

gracias por sus aportaciones y por el compromiso de atender una actividad de 

manera profesional, comprometida y con todas las responsabilidades que ello 

implica. Adelante Maestra Rosío Calleja. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La representación de MORENA: Gracias Consejera, buenos días a todas y 

todos, en mucho de lo que yo quería manifestar ya lo ha reflejado usted en su 

participación; sin embargo, debo también atender a la capacidad y al reconocimiento 
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del trabajo que representa para el IEPC la presencia del Maestro Zenaido, ahora 

director de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos, sin duda, la llegada del 

Maestro Zenaido y anteriormente, ahora la Consejera Betsabé era la que tenía esta 

Unidad, ahora Dirección de Sistemas Normativos, en aquel tiempo le han dado al 

IEPC una fortaleza, porque una de los temas de la participación ciudadana que más 

se ha  reflejado, que más se ha atendido, o con la que hemos incidido, y lo digo 

hemos, porque al final como integrantes de este Consejo General, ahora como 

partidos políticos, hemos estado pendientes de todos estos avances, fortaleciendo 

en la parte que corresponda la participación ciudadana, reconocer como dije el 

conocimiento y la sensibilidad que ha tenido el Maestro Zenaido en la agenda de 

los trabajos, en tanto, en plan de trabajo que desde su llegada al Instituto ha tenido 

a bien hacer. Hoy, Guerrero no solamente cuenta con un IEPC más participativo, 

con sentencias que de alguna manera están involucrando las decisiones desde las 

comisarías, desde los temas de los pueblos originarios y ha sido precedente para 

otros estados, también el trabajo del Maestro Zenaido sería válido y lo dejo en la 

mesa. También el reconocimiento que se tiene que hacer de ese profesionalismo, 

sin duda, acompañado de cada una de las personas que integran a la ahora 

Dirección, toda la base trabajadora de campo del IEPC ha sido una fortaleza para 

poder incidir en los sistemas normativos, como Consejeras, como representantes y 

sobre todo el personal operativo, han sido fundamentales. Valdría la pena, 

Presidenta de la Comisión, hacer una reflexión al respecto, de lo que se ha aportado 

desde esa área a la modificación de algunas normas, de cómo se ha incidido en la 

participación de las Mujeres desde el ámbito de sistemas normativos, para generar 

el reconocimiento adecuado, el Maestro Zenaido es muy prudente, muy sensible a 

todas las opiniones, a todos los comentarios, aportaciones que se le puedan hacer, 

y creo que valdría la pena también que se pudiera hacer, en esta área específica de 

sistemas normativos internos, el reconocimiento, no solamente a quienes integran 

la Dirección, sino a cada uno de los compañeros de campo, en su momento, 

también la ahora Consejera Dora, Consejera Betsabé fueron parte también del 

trabajo, no solamente técnico, sino operativo, y ahora están en la toma de 

decisiones, que sin duda podrán mejorar este reconocimiento para la gente. Es una 

de las cuestiones que no sé, tenemos pendiente, creo yo, como institución de hacer 

un trabajo más visible en cuanto a quienes, con qué aportan para poder tener a 

Guerrero, como uno de los referentes en materia electoral en cuanto a los avances 

en sistemas normativos, también decirlo así, de los Estados se han nutrido de la 

experiencia del Maestro Zenaido, en su momento de la experiencia de Doctora 

Betsabé que nos apoyó mucho en esos inicios 2014, 2013, y ahora, la mayoría de 

Estados, llevan un tema de Guerrero, no sólo son las Consejerías, son el trabajo 

técnico que creo yo, no se ha reconocido como debe de ser a nivel público, entonces 

a mí me gustaría ahí, si hubiera oportunidad de que pudieran hacer un trabajo, una 

edición especial, no sé editar algo donde se reconozcan todos esos avances que 

ha tenido Guerrero desde el 2013 en el tema de sistemas normativos, y verán cuál 

es el cúmulo de experiencias que hemos llevado hacia el exterior y que hoy en día, 

se ha abrevado del conocimiento en su momento de la Maestra Betsabé, el Maestro 

Zenaido y en un momento, también fue acompañado, a partir del 2015, por el ahora 

Ministro de la Suprema Corte el Maestro Hugo Aguilar. Lo dejo ahí como una, un 

comentario, y seguramente, si se puede hacer algo a Guerrero y al IEPC, en lo 

particular, le va a dar mucha fortaleza, porque no son las Consejerías, son los 

trabajos técnicos de quienes están atrás de todo ese trabajo lo que debemos de 

resaltar. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestra Rosío 

Calleja, y retomamos las sugerencias que nos ha hecho, me parece de que sí es 
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importante decirlo, aquí está la Presidenta de la Comisión de Educación Cívica, 

también reconocer que el trabajo que hacen en educación cívica, ha sido muy 

comprometido, también muy profesional por parte de quienes están en esta 

Dirección, porque precisamente son ellos, quienes llevan de primer momento en 

materia como de prevención, la capacitación para la organización de las Comisarías 

de todo el estado de Guerrero, las comisarías y delegaciones, y que ha sido un 

trabajo también que se ha generado de manera muy cercana y colaborativa con 

Fortamun, con cada uno de los Municipios y obviamente, que en el caso particular, 

hemos estado colaborando a través de la comisión, y el Maestro Zenaido 

obviamente, también genera estas aportaciones que hemos hecho en materia de 

derechos político electorales con los municipios y con las poblaciones indígenas y 

afromexicanas. Hemos tratado de incidir en el tema de la igualdad de oportunidades, 

en la paridad de género, obviamente, sobre todo en este punto importante, la 

paridad de género en comunidades y pueblos indígenas y originarios, son temas 

que de repente no son fáciles, si bien es cierto, con toda la experiencia que trae el 

equipo técnico, el Maestro Zenaido al frente, obviamente, han tratado de apuntalar, 

de generar avances cada vez con mayores, sí hay resistencias, pero también con 

mayor aceptación por parte de quienes reciben estas sugerencias o estas 

puntualizaciones en cuanto a sus convocatorias, entonces, también decir que esta 

ha sido un trabajo muy coordinado con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica. 

¿Qué más podría decir? más que reconocer, prácticamente, a todo el Instituto que 

realmente se ha incorporado a estas actividades, Igualdad de Género también, de 

igual manera, no nos hemos dejado de la mano porque cada vez que llega a alguna 

convocatoria, cada vez que tenemos un procedimiento, prácticamente convocamos 

a todas las áreas, quienes están inmersas en estos temas, Igualdad de Género, es 

una de las Unidades Técnicas que más nos ha colaborado en materia de, este, 

paridad y que también, hemos hecho trabajos al interior, colaborativos, no nada más 

es la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos, también es cierto, sino que todas 

las áreas, prácticamente, han aportado a que al interior del Estado tengamos estas 

elecciones, a nivel comunitario de manera más participativa, por parte de las 

Mujeres y de todas las poblaciones que constituyen cada uno de los Municipios. Y 

también, qué bueno que está aquí la que integra esta Comisión la licenciada Dora 

Luz, porque también tenemos una revista que hemos generado y que se ha 

generado al interior del Instituto y que publica artículos de relevancia en materia 

político electoral, pero creo que también, ha sido un instrumento del cual hemos 

dado realce y hemos generado esta cercanía con la ciudadanía, que puede 

consultar esta revista digital de quienes integran el Instituto, pero me parece muy 

atinada la sugerencia de generar quizás un reconocimiento en estos documentos, 

de manera especial a cada una de las personas que constituyen las áreas y que 

atienden las actividades institucionales en campo y que también, se fueran dando a 

conocer por parte de la ciudadanía de quiénes son los que están generando este 

trabajo, quizás no, no de primer momento están al frente, pero sí sabemos que hay 

todo un equipo de trabajo que respalda el trabajo institucional de quienes 

representamos al Instituto a través del órgano colegiado, y esperemos que en la 

siguiente sesión Consejera Dora Luz, pudiéramos generar, quizás una edición en 

donde podamos dar a conocer quiénes están como compañeros de nosotros en las 

diversas Direcciones, en las Unidades que integran este Instituto. - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Representación de MORENA: No sé si me permite, nada más para una 

precisión de mi intervención y lo que usted retomó, Presidenta de la Comisión, para 

complementar el tema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Sí, entiendo que es una moción, sí, 

adelante. Permítame Consejera Betsabé, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - La Representación de MORENA: El tema de las personas es importante, pero 

lo que a mí, lo que me gustaría, es ver si se puede retomar, es que se haga como 

todo un recopilado de qué ha hecho el Instituto Electoral en el sistema de sistemas 

normativos, cómo ha aportado a través de cada una de las personas especializadas 

con las que se cuentan en el interior, para que sea un abrevadero para fortalecer 

otras historias de seguimiento en sistemas normativos en los otros Estados o en los 

otros OPLES, creo que esa parte es la que, y obviamente, si se puede reconocer 

en ese camino a cada uno de los que han ido fortaleciendo esto, es mucho mejor, 

pero creo que como institución, nos hace falta tener ese acumulado que esté ahí 

fijo, que la gente pueda ver, desde cuándo iniciamos, cómo iniciamos, qué es lo que 

tenemos hoy y cómo se ha fortalecido a los otros OPLES, gracias. - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Sí muchas gracias, y con respecto 

a esta última intervención, también sería, me parece que si es factible que 

pudiéramos generar en esta revista en donde se consulte, generaremos una 

diversidad de colaboraciones y obviamente, de publicación de diversos artículos, 

haremos una solicitud para ver si es posible que se incorporen, por ejemplo, los 

micrositios en códigos QR, que es donde se aloja prácticamente cada una de las 

actividades, todos los documentos de cada una de las actividades, de cada uno de 

los proyectos, de cada uno de los programas de esta Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, me parece que también es válido. Entonces, 

estaremos haciendo estas solicitudes y que, esperemos se atienden por parte de 

quienes integraban el Comité Editorial en la siguiente edición, y aquí está la 

Consejera Dora Luz, que es quien está al frente de este Comité, seguramente 

tendremos con ella una respuesta factible y favorable. Consejera Betsabé adelante. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Betsabé Francisca López López: Gracias Consejera, 

solamente para hacer una precisión muy breve de este ejercicio, dado que la 

Maestra Rosío Calleja Niño ha aludido a mi persona, quisiera abonar un poquito en 

que esto, relacionado con el punto que estamos tratando, que es sobre dar cuenta 

de una elección de Comisaría. La primera elección de Comisaría que tuvimos en 

este Instituto, que tuvimos a bien intervenir por la parte técnica, fue en dos mil 

dieciséis (2016) y justamente en este municipio de Azoyú, este andar, a partir de 

ese momento, nos han estado vinculando al Instituto Electoral para prestar esta 

asesoría técnica, y lo hemos hecho, así en todas las participaciones que hemos 

tenido, ha sido de manera exitosa. Y solamente comentar, que anteriormente esta 

Dirección de Sistemas Normativos, era una Coordinación que estaba dentro del 

área de Educación Cívica y por esa razón, se traía la información como muy fresca 

y de la mano, por esa razón, se retomó en la actual Guía técnica de la elección de 

comisarías, que hoy día es el instrumento con el cual el área de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana capacita a integrantes de Ayuntamientos. Porque si bien, 

retoma el tema de la participación política de las Mujeres, también retoma el tema 

del respeto por los sistemas normativos internos en estas elecciones, como han 

sido diferentes casos en los que ha intervenido hoy la Dirección de Sistemas 

Normativos Pluriculturales. Sólo quería comentarlo, para que quede evidencia de 

que los trabajos o estos ejercicios en los que hemos venido participando, nos han 

servido para poder hoy en día, guiar a esas autoridades, para evitar, para poder 

prevenir y evitar que caigan en algún, o sean objeto de algún medio de impugnación, 

solamente quería que quedara esta precisión, y muchísimas gracias por el 

reconocimiento Maestra Rosío Calleja. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejera Betsabé 

y con esta última intervención, entiendo que daríamos por concluido el punto, y 
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solicitaría Maestro Zenaido que continuara con el desahogo del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí muchas gracias, Consejera, con 

gusto, continuando con el desarrollo del orden del día, el siguiente punto es el 

número cuatro, correspondiente al informe 019, que rinde esta Secretaría Técnica 

relativo al Ciclo de Conversatorios para la difusión del avance en el reconocimiento 

de los derechos político electorales de los pueblos indígenas y del pueblo 

afromexicano en Guerrero. Y de manera muy breve, dar cuenta de la parte 

sustancial de este informe, que como ya es el conocimiento, forma parte de este 

Ciclo que se organizó de cuatro conversatorios, este fue ya el tercero, realizado el 

mes pasado, veintinueve (29) de mayo y fue realizado en el Congreso del Estado, 

en las instalaciones del Congreso, en el espacio denominado como Velaría. 

Participaron la Diputada Catalina Apolinar Santiago, la Diputada Glafira Meza 

Prudente y el Diputado Pánfilo Sánchez Almazán, estuvo moderado por la 

Consejera Dora Luz Morales Leyva, quien forma parte de esta Comisión, y en ese 

sentido, decir que este Conversatorio, que justamente se reflexionó en torno a no 

solo el reconocimiento legal que tienen, para el tema de las candidaturas indígenas 

y afromexicanas, sino también, los retos y desafíos que implica ocupar estos 

espacios legislativos bajo esta acción afirmativa. Tuvimos una asistencia de varias 

personas a este conversatorio de manera presencial estuvieron ciento once (111) 

personas; a través de Google Meet nos acompañaron quienes fueron 

representantes ante Consejos Distritales, cuatro de ellas y de ellos, estuvieron a 

través de la sala Meet, y a través de Facebook y de las redes sociales del Instituto, 

nos acompañaron o estuvieron dando seguimiento a este Conversatorio 61 

personas, en total tuvimos un alcance de 176 asistentes, ya sea presencial o virtual, 

y con ello, superamos la expectativa del número de personas que pensamos 

acudirían. De manera presencial, habíamos considerado espacio para 100 

personas; sin embargo, llegaron 11 más, y destacar, que estuvieron presentes 

estudiantes de la Facultad de Derecho, quienes hicieron algunos planteamientos 

relacionados, justamente con este tema de las juventudes y de su participación 

desde esta condición de pertenecer a pueblos y comunidades indígenas. También 

comentar que el informe, da cuenta de una encuesta de satisfacción que venimos 

aplicando y dieron respuesta a 43 personas con los porcentajes que estamos 

mostrando en pantalla, hay una calificación de excelente a este Conversatorio y con 

ello, vamos monitoreando, identificando un poco la aceptación que tienen por parte 

de quienes asisten a esta actividad. Sería cuánto respecto al informe que nos ocupa, 

Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

está a consideración de quienes integramos la Comisión, el informe de la cuenta. 

Adelante Consejera Betsabé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Betsabé Francisca López López: Muchísimas gracias 

Consejera, solamente felicitar a las y los compañeros que integran el Servicio 

Profesional Electoral, y que forman parte de la estructura de la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Pluriculturales por este Conversatorio y por los anteriores, 

dado que son parte de una evaluación de sus metas colectivas. Me parece que los 

temas que se han abordado son muy importantes, las personas que han participado 

en estos paneles, nos han nutrido con información para poder identificar nuestras 

áreas de oportunidad en los procesos que siguen. Muchísimas gracias. - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejera Betsabé, 

de igual manera invitar, habrá otro conversatorio el veintiséis (26) de junio, y decir, 

que están todas y todos invitados, nos gustaría que nos acompañaran también a 
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este Conversatorio. Maestro Zenaido, solamente pedirle, por favor, que nos pudiera 

compartir sede, hora de celebración y, que a través de las representaciones quizás 

pudieran ser más atendida esta convocatoria o esta invitación, a través de quienes 

también ustedes consideren, que sí es importante que pudieran acompañarnos, 

acudir, informarse, formarse en materia de Sistemas Normativos Pluriculturales, 

sobre todo, porque son tópicos o temas que se han propuesto por parte de quienes 

integran, precisamente este Servicio Profesional, y que son compañeras que de 

alguna forma han propuesto los temas derivados de todo lo que se ha visto y se ha 

visibilizado que se requiere para la formación, información y formación de la 

ciudadanía, entonces, me parece importante y obviamente, que a través de ello, 

también la retroalimentación por parte de nosotros es importante, saber qué 

piensan, qué opinan también las juventudes, hemos hecho un Conversatorio en un 

auditorio de la propia universidad, hubo muchísima participación de las juventudes; 

el del Congreso también, en donde participaron las juventudes, y me parece, que 

esto es importante y que pudiera ser, a través de las representaciones también esta 

invitación a otras personas, que nos parece que pudieran acompañarnos y que fuera 

interesante, además para ellos. Y sobre todo, en este tema de la retroalimentación, 

me parece que sí es importante por parte de todas y de todos quienes incidimos en 

la vida democrática de nuestro Estado de Guerrero. Entonces, Maestro Zenaido por 

favor, si nos pudiera dar usted información sobre el siguiente Conversatorio y que a 

todas y todos, pudiéramos dar a conocer, y también compartirlo con las 

representaciones a través de su correo electrónico, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, gracias Consejera, con todo gusto, 

comentarles que el siguiente Conversatorio, el cuarto y último va a llevarse a cabo 

el veintiséis de este mes de junio, que es un jueves, justamente coincide con el día 

que se lleva a cabo la sesión ordinaria o se tiene programada la Sesión Ordinaria 

del Consejo General, y sería a las doce y media del día, en el auditorio de la 

Maestría en Derecho de la Facultad igual de Derecho, ahí se va a llevar a cabo. 

Estarán participando autoridades de Ñuu Savi, quien ocupa la Presidencia y la 

Sindicatura actualmente, y de parte de Ayutla de los Libres, estará asistiendo la 

Coordinadora con funciones de Presidenta y una Ex Coordinadora del Primer 

Consejo Municipal Comunitario de Ayutla del dos mil dieciocho (2018), y también 

estará presente un académico, activista de los derechos indígenas de origen 

oaxaqueño, el Doctor Francisco López Bárcenas, y ellas y ellos estarán 

reflexionando sobre este tema de las elecciones por sistemas normativos propios, 

usos y costumbres, y con ello, estaríamos cerrando este Ciclo de Conversatorios, 

abarcando todos estos temas, desde tres aspectos de la representación de los 

pueblos indígenas y el pueblo afromexicano, candidaturas, representación en 

órganos electorales, y esta otra vía de acceder a cargo de elección popular, 

particularmente, ayuntamiento que es por sistemas normativos propios, usos y 

costumbres. Y por último, de esto se estarán generando una serie de análisis, de 

informes que ya después van a ser presentados en esta Comisión, porque estos 

Conversatorios no sólo están sirviendo para cumplir una meta colectiva o para 

informar este avance, sino también, van a servir de insumos para la evaluación que 

se está haciendo del tema de candidaturas indígenas y afromexicanas, y el tema de 

la representación en los Consejos Distritales y el Consejo General, y por supuesto, 

también para mejorar lo que se ha venido trabajando en el acompañamiento a la 

elección de autoridades de Ayutla y ahora también, de Ñuu Savi por este sistema 

normativo propio. Sería cuanto, Presidenta, respecto al informe. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

aquí está la invitación para el siguiente Conversatorio, a todas y a todos, y si no 

hubiese alguna otra intervención, pregunto si alguien gusta intervenir, de no haberlo 
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Maestro Zenaido, con esto concluimos este punto y solicito a usted nos dé cuenta 

del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Consejera, el 

siguiente punto dentro del orden del día, es el correspondiente al número cinco, el 

informe 020, que rinde esta Secretaría Técnica relativo a las traducciones que se 

han solicitado en el marco del Convenio que se tiene suscrito con la Secretaría para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Comentar Presidenta, y ofrecer una 

disculpa, tanto en los informes que antecede como el que estamos dando cuenta, 

se incorporaron algunas sugerencias que formuló la Consejera Dora Luz Morales 

Leyva, en sentido de mejorar la precisión y de forma estos documentos, para 

mejorar su presentación, entonces, ya están incorporadas las sugerencias que nos 

hizo llegar. Dicho esto, comentaríamos que el informe que estamos dando cuenta 

es muy breve, pero como está establecido en el Convenio, estamos justamente 

generando un seguimiento a las gestiones que se realizan desde esta Dirección, 

para las traducciones que se requieren de las diversas áreas. En ese sentido, en el 

mes pasado se dio trámite a la solicitud de traducción que formuló la Dirección de 

Educación Cívica, relacionados con traducciones en Náhuatl, Tu’un Savi, Me´pjaa y 

Ñomndaa respecto a la Guía técnica para la elección de comisarías y al Reglamento 

para la implementación de los mecanismos de participación ciudadana que están 

previstos en la ley correspondiente, y a la fecha, estamos esperando que sean 

remitidas las traducciones correspondientes, dado que bueno, sí es información 

amplia o contenido un poco amplio lo que se solicitó y están trabajando en ello, las 

y los enlaces o traductoras y traductores de Sedepia. Sería cuánto respecto a este 

informe, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido y 

aquí decir, que a través de este Convenio de colaboración por parte de este Instituto 

Electoral y con la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 

Afromexicano, se ha generado esta colaboración muy favorable, Yo entendería que 

necesaria para que se pueda dar a conocer toda esta normativa, que también se 

pudiera dar a conocer a través de la interpretación, pero también a través de la 

escritura y la traducción. En ese sentido, si es un compromiso que hemos tratado 

de buscar y atender para que todas y todos podamos tener información, de manera 

más precisa, pero además, a través de esta comunicación efectiva con los pueblos 

y comunidades originarias. Agradecer mucho este compromiso que ha asumido la 

Sedepia a través de este convenio y me parece, que ha degenerado muy buenos 

resultados, no nada más hemos tenido trabajos de traducción por parte de las 

compañeras y los compañeros intérpretes, traductores e intérpretes, sino también, 

algunas interpretaciones, nos han apoyado en diversos momentos en diversas 

actividades y una de ellas es esta, y entiendo que estaríamos atendiendo las 

solicitudes que nos han hecho de generar traducciones, también material que sea 

de muy fácil comprensión o de muy fácil lectura por parte de quienes están en las 

comunidades y que nos estarán leyendo o estarán revisando, estarán atendiendo 

en algunos de los casos esta normativa. Y sin más yo agradecería, Maestro 

Zenaido, este trabajo que también no hemos dejado de atender y que, de manera 

puntual se ha generado al interior del Instituto, tratar de que el mayor número de 

documentos normativos también se puedan ir a traducción, hemos tratado que 

también, de la Unidad de Género se atiendan algunos de estos requerimientos y de 

diversas Unidades. El Maestro Zenaido ha sido un compañero que ha sido 

fundamental en esta materia de la traducción e interpretación. Y en general, estas 

relaciones interinstitucionales a través de los Convenios, la Presidenta del Instituto 

ha tenido un gran compromiso con este tema, todo el Consejo General, de muy 

buena manera, ha atendido estas solicitudes y ha buscado todas las colaboraciones 
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necesarias, no nada más con Sedepia, en algunos casos, con otras personas que 

nos han colaborado en materia de traducción y que, para nosotros ha sido relevante 

y fundamental para la realización de cada una de las actividades. Agradecer mucho 

Maestro Zenaido en ese sentido y sí hubiese alguna intervención por parte de 

quienes integramos esta Comisión, de no haberlo Maestro Zenaido solicitaría a 

usted continúe con el desahogo del siguiente punto, por favor. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Consejera, el 

siguiente punto en el orden del día es el correspondiente al número seis, el informe 

021, que rinde esta Secretaría Técnica respecto a la actualización que se ha 

solicitado y que se ha generado en la página, en el apartado de sistemas normativos 

pluriculturales de la página web de este Instituto Electoral. Y en ese sentido, 

daríamos cuenta de manera breve de este informe, comentar que se hicieron 

actualizaciones en la página web en este apartado, para incorporar todo lo que tiene 

que ver con el Conversatorio para la difusión del avance de reconocimiento de los 

derechos políticos electorales de los pueblos indígenas, también se subió toda la 

información correspondiente a estos Conversatorios, que ya se han realizado y que 

están pendientes por llevarse a cabo. De igual manera, se actualizó también la 

información correspondiente al Diplomado que se llevó a cabo de manera conjunta 

con otras instituciones, a efecto de poner a disposición de la Ciudadanía esta 

información de quienes no pudieron cursar el Diplomado, no pudieron estar presente 

en todas sus sesiones puedan acceder a reproducir la clase, pero también, poder 

leer material complementario como son las propias presentaciones. En ese sentido, 

toda esta información ya se encuentra disponible en la página web ,en el apartado 

de sistemas normativos pluriculturales, bueno, con ello estamos garantizando 

justamente dar cuenta de los trabajos que realiza este Instituto Electoral, en materia 

de pueblos y comunidades indígenas y del pueblo afromexicano, para así mantener 

también, el acceso al conocimiento que se está generando desde este Instituto, 

sería cuánto respecto a este informe, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido y 

también, con esto se atiende el principio de la máxima publicidad, tratamos o 

procuramos que todos los documentos se suban de inmediato a este micrositio, en 

el caso particular, me parece que sí es relevante comentar que esta actualización 

en la página, del contenido de este Diplomado que recién ha concluido en materia 

de sistemas normativos pluriculturales y que, tuvo diversos tópicos que se trataron. 

Y ojalá que puedan ustedes entrar a ver toda la información, me parece que sí es 

muy importante que la conozcan, incluso que la puedan socializar con las personas 

que están interesados en materia político electoral, interesadas en estos tópicos, 

tuvimos doce temas, muy interesantes todas y todos, que creo que son de 

información muy relevante desde diversos ámbitos, desde el ámbito académico, el 

ámbito político, social, hubo diversas intervenciones de personas que están en 

materia político electoral, pero también en el sistema comunitario. Como referencia, 

en la organización de elecciones de una impugnación de la elección de una 

Comisaría en donde no dejaron participar o no permitieron, en un primer momento, 

la participación de Mujeres y que finalmente, por una sentencia del Tribunal Electoral 

se genera una reposición de una elección a nivel Comisaría y se generen unas 

condiciones diferentes, se visibiliza el trabajo y la aportación de las Mujeres y la 

participación sobre todo, de las Mujeres en estas elecciones comunitarias, por decir 

algunos de los temas, me parece que ninguno de ellos puede tener menor 

relevancia, todos son muy interesantes y ojalá los puedan ustedes leer y además 

compartirlo. Con esa petición, Maestro Zenaido, también que podamos enviarles a 

las representaciones el enlace del micrositio, eso me parece importante, para que 

ellos también puedan acompañar a generar esta difusión y que nos pudieran con 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES 

 

PAGE   
\* 
MERGE
FORMA
T10 

13 

todos sus equipos de trabajo atender y robustecer, quizás en su momento, la 

modificación a la normativa, avanzar en materia de sistemas normativos 

pluriculturales, en este compromiso de respetar la libre determinación de los 

pueblos, siempre y cuando también sean armonizadas con el sistema político 

electoral, sistema jurídico positivo mexicano. Entonces Maestro Zenaido, con esta 

solicitud nada más, y ojalá pudieran consultar ustedes nuestra página, de verdad 

que hay muchísima información relevante y que la pueden compartir. Con esto 

concluiría, no sé si tuvieran ustedes alguna otra alguna intervención. De no haberla, 

Maestro Zenaido solicito a usted continúe con el desahogo del siguiente punto por 

favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Presidenta, el siguiente 

punto es Asuntos Generales, no se enlistó ninguno al inicio de esta sesión, pero 

estaremos atentos si fuera el caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

está a consideración de ustedes si tuvieran algún tema que apuntar en Asuntos 

Generales. Muchas gracias, Consejera Betsabé entiendo que usted no. - - - - - - - -  

- - - La Consejera Dora Luz Morales Leyva: Por mi parte tampoco Consejera, 

gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejera Dora 

Luz, y una vez que hemos agotado el último punto del orden del día, con esto 

estaríamos concluyendo esta Sexta Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, decir que en las siguientes sesiones serán 

convocadas y convocadas, todas y todos, de manera oportuna, y agradecer 

muchísimo su puntualidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez desahogados los puntos del orden del día aprobados para la presente 

Sesión, damos por concluida la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, siendo las once horas con cinco minutos, del día de su 

inicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La presente minuta fue aprobada en la Segunda Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 20 de junio del 2025, 

con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. Betsabé Francisca López 

López y Lic. Dora Luz Morales Leyva, integrantes; y la Mtra. Azucena Cayetano 

Solano, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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